
Secretaría: A Despacho el expediente digital en conjunto con informe de la Tesorería Municipal y escrito 

contentivo de liquidación del crédito. 

Cartago, Noviembre 15 de 2022 .  
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Secretario                      
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  Auto  No. 755 

   Ejecutivo con Acción Personal 

   Radicación: 761473103002 - 2019-00018 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Noviembre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

  Para los fines legales consiguientes se agrega al expediente digital y 

se deja a disposición de las partes la respuesta otorgada por La Secretaría de 

Gestión Administrativa y Talento Humando de Cartago Valle; así mismo, por 

secretaría, impúlsese el trámite  inherente a la liquidación del crédito aportada por 

la parte ejecutante en el proceso ejecutivo con acción personal propuesto por el 

municipio de Cartago Valle contra Luis Alberto Castro Ocampo y Otros. 

   Notifíquese  éste auto de conformidad con lo indicado en el Art. 9º de 

la ley 2213 de Junio 13 de 2022.- 



  El Juez  

 

 

     DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

 

h.f.v. 
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